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CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN 


CONCEJAL DE BOGOTA, D.C.


PROPOSICION Nº   ​​​​​​​​​​​​​​​​​​​​ADITIVA A LA PROPOSICION 329 APROBADA EN SESION PLENARIA ORDINARIA DEL PASADO 12 DE MAYO DE 2009

En ejercicio de la función de control político del Concejo Distrital prevista en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y en el artículo 55 del Acuerdo 95 de 2003, sírvase citar a: La Secretaria de Gobierno, La Directora del Instituto Distrital de Participación y Acción Comunal IDPAC

Igualmente sírvase invitar a: La Presidenta del Colegio Nacional de Jueces de Paz.
Para que el siguiente cuestionario sea enviado a los citados e invitados para que sea atendido de acuerdo con sus competencias: 

1. ¿A cuánto asciende el presupuesto ejecutado para las elecciones de los Jueces de Paz, en la administración del Dr. LUIS EDUARDO GARZON y la actual Dr. SAMUEL MORENO ROJAS? Anexar balance.

2. ¿Explique si hubo o no, deserción de Jueces de Paz en las pasadas elecciones y por que motivo? Anexar estadística.

3. ¿Se realizan capacitaciones a los Jueces de Paz elegidos para cumplir eficazmente su labor?

4. ¿Los Jueces de Paz son dotados de todos los instrumentos y útiles necesarios para el desarrollo de su competencia? Si es afirmativo discrimen cual es la dotación que se entrega y cada cuanto.
5. ¿Qué participación tiene el Colegio Nacional de Jueces de Paz, en los procesos electorales de Jueces de paz?

6. ¿Qué método es utilizado para la verificación de los requisitos a los ciudadanos que se postulan como Jueces de Paz? 
7. ¿Existen seguimientos a la gestión realizada por los Jueces de paz? Explique como y que resultados arroja.

8. ¿La administración Distrital realiza acciones tendientes a buscar el reconocimiento social de los jueces de paz. por parte de la comunidad?
9. ¿Cuántos jueces de paz fueron destituidos de su cargo por mala gestión? Anexar estadísticas.
10. ¿Existen Jueces de Paz sancionados disciplinaria y penalmente?
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Presentada por:

CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZON

Concejal de Bogotá.
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